
PE:GAMIU,;cpticmbre 2 da 1085.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DlisJORGE C.Y)UNG 

SU DESPAj  

De mi ata atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.le ORDENANZA - 

PaEPA2ATOZIA •ue sate N.Cuerpo aprobó por u animidad sobre tablas-

en la Octava Sesión Ordinaria realizada el dia 30 de Agosto del cte. 

44000 considerar el Expediente:D-252-85 D.E.elova Expte.4 )87/261/ - 

 85 INTENDENTE MUNICIPAL DE PEaCAMIN3 aefiPromover gestiones tendie2 

tes a la contratación de un empréstito de 4 19.04? con el Banco de-

la Provincia de Bs.As.con destino a otorgamiento do créditos a -- 

frentistas afectados por la ejecución do Id obra de ENTUBAMIENTO -

DEL BY.FLUENCIJ SASUBEZ. 

jancionéndose lo siguiente: 

OaDENAN2A PaEPAaTON1A 

ANTICULO 0°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a contratar con-- 
  el BANJO DE LA PaJVINCIA DE BUENOS ARES, u• emprésti-

to de AUST.ALES DIECINUEVE MIL CUAaENTA Y TUS (4 19.043).con sujo 
ción e las disposiciones del Articulo 184 °  de la Conntitución Pro-
vincial y 405°,incit.o 1°,corrolativoa y concordantes de la Ley Oreé. 
alca de las Muticipolidades de lo Provincia de Buenos Airea.- 

AaTICULO 2°-  Lon fílmica provenientes de la contratación a -rue re-
- 	- 	fiera el Articulo 1°,serén destinados el otorgamiento 
de créditos s vecinos frentistas afectados por le ejecución de la , - 
obras de ENTUBAMIENTO DEL BOULEVMD FLOaENCIO SANCriZ o de conformidad 
con 14• prescripciones de le Ordenanza General N° 40 y su modifico-
torio N°  213,nue be declaran de interés generel e utilided pública y-
de pego obligatorio poca los propietario» de los inmuebles benefi-- 
ciadoe.- 

paTICULJ 3°-  El ‘rédito aludido se cancelará en el término do SEIS-
- ------- (6) oilo,,efectivizado en cuota semestrales crecientes 
do acuerdo al siguiente régimen de amortización:S.°  cuota  -12 meses-
41.:2" cuete  -18 meses 5'.;. 3°  cuota  24 meses-6» 4° cuate.  :30 mesana 
7, -;; 5° cuota:36  mese•-8;..:6 °  cuote:42  mesens°9; , . 7 °  ‘ulte:48  meses-
101:. 17 cuota:  54 menos- 11,C; 2° cuota:  60 moscu.- 12;,;10° cuota:66- 
meses- Will° cuota:72 meses-15:j1.- 

AalACULO 4°  El Departamento Ejecutivo "verá en loe instrumentos-- 



nits.untcto ERAUSQUIN 

14011011A4ACORCUO 

presupuestarios vigentes 5 ep los futuros,loa rubro: y partida,: ne-
cesaria3,para dar ingreso y opreso a loa recursos referidos e como 
animismo,pare atender los WOPViCIOM do le deuda nate su total can-
colación.- 

A:JICULD 5°-  En garantía del fiel cumplimiento de la, obligación 
- -- - 	nue se contrae, la Municipalidad afectará los recursos- 

emergentes del producto del recupero nue se concretará como canse 
cuencia de la percepción del pago proporcional do ion obras por par-
te de loe vecinos ofectodos e loe ordinarios y lar participaciones on-
impuestos nacionales y provinciales no afectados a finalidades espe-
cificas a la recia del otorgamiento del erapréstitn.- 

A.:TICULO 6° -  CI Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a los rocog 
dos exigidos por el Articulo 48° do la Le y orgánico o re 

sitiando al 113 jUABLE U1DUNAL DE .VENTAS DE LA P:3VINCIA DE BUENJS 
AU:ES,loa elementos • informaciones que so determinan en el •ismo s qg 
licitando además la pertinento autorización del MlNISTE;213 DE G)D1E.: 
NJ CIJNAUCN3E,de conformidad con loa nuevas normas en vigencia. 

A.TIOULO 7°-  .Lemunfpuese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propi.zia la oportu. idad .ara aa 
luderlo con la consid•ració“ 1043 distinguida. 

JUIENANZA P4EPA.IAMIA N° 724/$5..  


	Page 1
	Page 2

